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Ceno Colorado, 24 de naw del2023

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Concejo de h Municipaliddd.pisÍital de Ceno Colonado, en Sesión Exfaordinaiia N' 003-2023-MDCC de fecha 24 de mazo
del 2023 ÍaS la moción de apoyo a favor.d'é1.:PR0N0El "Niños Vicbriosos", i,r:

coNstDERAl{Dor ' 'it,
i: ''lli 'i:'

Que, la Municipalidad, onforme á ltj:establecido en el artlculo 194' de É:eónstitución Política del Eshdo y los artículos I y ll del
Titulo Preliminar delgJ¿y Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, es el goblé-mo promotor del desarollo local, mn personerla juldica
de derecho giblicfy con plena capacidad pana ef onipliiniento dé sus fines, que,gozá de autonomfa polÍüca, económica y adminisfativa en
los as1¡úfde mmpebncia y tiene como finalidad la.de Ispresentar al vecindario, promover la adecr¡ada prestación de los servicios públicos

nollo integral, sostenible y armónico de su c¡rCunscripción,

I Qué,.,eliártlculo 41' de la Ley N'27972 - LefíOrgán'na.de Municipalidades prescribe que los acuerdos son decisiones, que toma

el concejn, referidaí,.aasuntos especificos de interéspblico;iGcinal o.institrcional,.que orpresan la voluntad ilel ó ano de gobiemo pana

practicai un determinádo acto o sujetarse a una condr¡ctá ó ñorma institucional.

o;¿;,, i¿i. 73' de ta p,ecna¿á. uy, esüputa quejas nrn[lDatl¿.¿o omando en cuenb su'coñffi de municipalidad
provincial o disfital_asumen las mmpetencias:y,ejercen las funclones¡espé'ilficas, con carácter orclusivo o crimpartido, en las materias

siguientes:2.3..Educación,cultun,depúeyrecreacilni. " - r:

. oo.,Irahnt oficio N' oga02¡'AA.HH. *, ,ó*r-eg*no colonAóo zoNA 1., a v¡cepres .de la Asociación
Asentamienb Hurnaho Las'Lonps Zona 1, solicita apoyo con,É'mnsüüibbn y habilitación de aulas del PRONOEl'iNiñoe Victoriosos", a fin

de satisfacer la necesirlad educaüva de los niños y niñas delarasoclación;

á¡.,*fu-. técnim N' *o-rr*oócÉopilscopüÉó¡D-LANR do fecha 16 de razo,ueieozg,,et coordinador de

Obns por Administraoión Diiecta da cuenta de la visitaiebct¡ada e'infon:laft¡e la necesidad de apoyo es real al-no conbr con un ambiente
pana abnder a la cánlidad de niños matriculados pan este año y adjüñb aradro de presupuesto pan la adquisición de auh prefabricada con
puerta, ventana, teCho:liviano, plancha ondulada de:polipropileno opaco OM x 5M y loa de mncreh (inclulda instalación), mismo que es

ratificado mediante íñforme N' 186-2023Í\,|DCC/G0P|/SG0PU/JDQM de fecha 16'de mazo del 2023 sussito por el Sub Gerente de Obns
Públicas. , 

:t', 
..

Oue, ef 
iéerente o, ,qroorf .l¡fu me¿¡ante. informe 

'*n 
t' OS1-2O2&GAJ-MDCG de fec ha 22 de naao del 2023 concluye

que el Pleno del Concejo Municipal debáb'yteberei caso apruebe el pedido pre$éntado'porel licepresidente de laAsociación Asentamiento:.

sf#'7fr".-

v.w%"í-.-r,te\

Humano Las Lomas,Zona 1;

Que, mii *n*¡i*ñ-ütüg os, rnirimbros Oet Concep uunicipal; luego'del **n *Oü*,ffi'matéria del presente, PoR
UNANlMlDAD,seemiteelsigüien!é:.,.::: ' "' . ". .i:..1

mffCUt-O SEOUNDo: ENGARGAR a la Gerencia de obns Públicas e Infmestructura, a la Sub Geancia de obras Públicas, a

la Gerencia de Administnción y Finanzas, asl como a la Sub Gerencia de Loglsüca y Abasbcimientos, las accion€s pelinentes para la

impleinentación del presente, debiendo posteriormenb rendir cuenta delgasto pncticado, con la respectiva documentaciÓn sustentatoria.

mflCUtO ruRCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secretarla Gene¡al la notilicación del presente y a la Oficina de Tecnologías

de la Información su publicación en el portalweb institucional.

NÍQUESE Y CIJMPLASE,
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